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OPINIÓN
TRIBUNA LIBRE

La ilusión que proyectan las
reformas al SEIA

a reciente publicación en el Diario Oficial de

las modificaciones al Reglamento del Sis-

vama de Evaluación de Impacto Ambiental(RSEIA) introduce cambios que merecen

una lectura cuidadosa. Si bien algunas de estas

enmiendas tendrán efectos reales y positivos en

la ejecución de proyectos de menor escala, otras

no generan impactos prácticos relevantes y

conviven, además, con una creciente sobrerre-

gulación fáctica.
Una primera reflexión -y la más concreta- es

que ciertas modificaciones sí permitirán un

alivio efectivo en el número de proyectos que

deben someterse al SEIA. En particular, el au-
mento de umbrales de ingreso en sectores como

energía, sanitario y almacenamiento de sus-

tancias peligrosas implicará que proyectos de

baja escala queden expresamente excluidos de

evaluación ambiental. Alivio cuantitativo para
regulador y regulado que debiera traducirse en

una ejecución más ágil de iniciativas acotadas.

Una segunda reflexión es sobre la aparente
innovación de uno de los criterios normativos

para determinar cuándo una modificación de

proyecto constituye o no un "cambio de con-
sideración" que obliga a una nueva evaluación
ambiental. Aunque podría parecer que se

introduce una precisión o aclaración destina-
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"Somos abiertamente

escépticos respecto de los
efectos positivos de las
modificaciones introducidas

al Reglamento del SEIA hasta
ahora, teniendo presente
la sostenida y creciente

dificultad que enfrentan

los proyectos que sí deben
ingresar al SEIA".

da a evitar reevaluaciones innecesarias, en la

práctica lo que hace el reglamento es recoger

una interpretación normativa que la autoridad

ya venía aplicando desde hace años. Más aún,
cualquier modificación de proyecto seguirá
estando sujeta al análisis de si altera o no de

manera sustantiva la extensión, magnitud o
duración de los impactos previamente evalua-

dos. En otras palabras, se trata de un ajuste con

escaso o nulo efecto práctico, más cercano a un

"efecto placebo" regulatorio que a una simplifi-
cación real del sistema.

La tercera reflexión es acerca de la mayor

responsabilidad que asumirían los titulares por
acreditar que sus proyectos o modificaciones

quedan exentas de someterse al SEIA, lo cual
podría generar un aumento en el volumen de
Consultas de Pertinencia ingresadas al Servicio

de Evaluación Ambiental, especialmente consi-
derando que las resoluciones a estas Consultas

servirían como eximente de responsabilidad

penal por elusión. Paralelamente, es razonable
anticipar un mayor foco fiscalizador por parte

de la Superintendencia del Medio Ambiente,
lo que obligará a los titulares a robustecer sus

análisis internos y respaldos técnicos para

justificar adecuadamente sus decisiones regu-
latorias.

Finalmente, y como cuarta reflexión, pero
de alcance "terapéutico": somos abiertamente

escépticos respecto de los efectos positivos de

las modificaciones introducidas al Reglamen-
to del SEIA hasta ahora, teniendo presente la

sostenida y creciente dificultad que enfrentan

los proyectos que sí deben ingresar al SEIA.

En el fondo, por un lado, se implementa una
desregulación formal con modificaciones al

RSEIA, mientras que, por otro, se ha implemen-
tado una sobrerregulación fáctica, densificando

exigencias mediante extensas guías e instruc-

tivos del SEA que buscarían unificar "criterios"

(vaya concepto), cuyas exigencias técnicas
escapan del alcance concreto que debiera

observar este tipo de documentos. El resultado

ha sido un aumento sostenido de los plazos

de tramitación y una creciente incertidumbre

respecto de cómo, en qué condiciones y en qué
tiempos un proyecto logrará salir del SEIA, con

el consecuente impacto económico por la mayor
exigencia técnica y, lo más relevante, el costo

de oportunidad de implementar una iniciativa

en un plazo razonable que permita justificar
una decisión de inversión que después deberá

enfrentar otros fantasmas como impugnaciones

administrativas y judiciales, aspecto que, por
ahora, escapan del objeto de esta columna.

CARTAS

Corrupción y justicia

Señor Director:

Chile repite este año su peor Índice de Per-

cepción de la Corrupción según Transparencia

Internacional (63 puntos), 16 puntos por debajo

del mejor ranking obtenido en 1995.No siempre

la percepción refleja realidad, pero sí termina

modelando el ánimo social. Sin confianza en
las instituciones, la democracia tambalea; y sin

democracia, la corrupción manda, pues sólo se

la puede controlar con prensa libre, rendición

de cuentas, transparencia y participación social.

Nada de esto sobrevive cuando se pierde la

democracia.

Los casos recientes que cuestionan la integri-

dad de fiscales y ministros de Corte instalan

una corrosiva sospecha sobre quienes impar-

ten justicia. En defensa de los fiscales y jueces

probos, Chile debe detectar y castigar a quienes

no lo sean. Urgen acuerdos transversales para

abordar temas pendientes en este campo, tales

como la revisión del sistema de nombramientos,

reformar de una vez el monopolio ineficiente

y mal regulado de los conservadores y revisar

por qué parece no cumplirse la sabia regla que
exige votar en los tribunales colegiados en orden

inverso a la antigüedad (pues de otro modo no se

entiende la incontrarrestable influencia atribui-

da a quienes han presidido salas).

A no confundirse: la autonomía del Poder Judi-

cial es una garantía democrática para la mejor

aplicación de justicia y nunca debe invocarse

para eludir rendición de cuentas o justificar

defensas corporativas.
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Retorno al pragmatismo
en la Cancillería

Señor Director:

El nuevo canciller, reconocido públicamen-
te por su alta competencia y rigor, enfrenta
el reto de convertir el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores en una pieza clave para
los objetivos del Gobierno de emergencia.
Para lograrlo, es fundamental primero
realizar una reestructuración operativa de

la Subrei y designar jefes de misión con
experiencia probada y conocimientos sóli-
dos en destinos estratégicos. La prioridad
debe centrarse en atraer inversiones, abrir

nuevos mercados y fortalecer redes de

seguridad, dejando atrás la gestión influida
por distorsiones ideológicas o agendas
identitarias como la política exterior "fe-

minista" o "turquesa", así como por sesgos
dogmáticos excesivos.
Es imperativo retornar al pragmatismo y a
la defensa de los intereses nacionales per-

manentes, especialmente en las relaciones
vecinales y el complejo escenario geopo-
lítico actual. Para ello, resulta urgente
despolitizar el servicio exterior, restauran-

do la eficiencia y el prestigio de sus cuadros
profesionales. En materia comercial, se
debe concluir la negociación con India y
expandir horizontes hacia Medio Oriente
sin descuidar la relación estratégica con

Estados Unidos, China y el Sudeste Asiático.
Frente a un orden global fragmentado y
la falta de reglas económicas claras, Chile
debe liderar iniciativas multilaterales que
protejan nuestra soberanía y estabilidad y

competencias comerciales como nuestras
ventajas competitivas.
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PRESIDENTE INSTITUTO LIBERTAD

Expansión de obras eléctricas

Señor Director:

En junio de 2025, el Coordinador Eléctrico

Nacional propuso 14 obras de expansión del

Sistema de Transmisión Nacional, con una
inversión estimada de US$ 590 millones. En

enero de 2026, en cambio, la Comisión Nacional

de Energía, en su informe preliminar, contempla
solo cuatro obras por alrededor de US$ 90 mi-

llones; esto es, una inversión aproximadamente
seis veces menor.

Cuesta comprender el fundamento de una diver-

gencia de tal magnitud, considerando además

que solo una de las obras incluidas por la CNE
incrementaría efectivamente la capacidad de

transmisión.

Este contraste llama la atención, ya que el apa-

gón de febrero de 2025 evidenció la necesidad

de robustecer la infraestructura para asegurar el

suministro. Recordemos que la falta de infraes-

tructura implicó que en 2025 se "recortaran"

cerca de 6.000 GWh de ERNC, equivalentes al

consumo anual de unos 2.200.000 hogares.
Es claro que una expansión tan acotada no per-

mite que los beneficios de energías renovables

más económicas lleguen de manera estable y

oportuna a las familias.

Cabe recordar que la Ley de Transmisión de 2016

mandató a la CNE a diseñar la expansión con

holguras para conformar un mercado eléctrico

común. L

amentablemente, esos objetivos difícilmente se

cumplirán si se consolidan los criterios que hoy

guían el plan preliminar.

RODRIGO CASTILLO M.
DIRECTOR ACADÉMICO MAGISTER EN REGULACIÓN UAI

Diversidad: estándar,
no concesión

Señor Director:

En los principales mercados, la diversidad en los

directorios dejó de ser un gesto reputacional y

pasó a ser un estándar básico de gobernanza. En

Chile, en cambio, aún se discute como si fuera
una concesión.

Persistir en estructuras homogéneas no es

neutro. Empobrece la deliberación estratégica,

limita la gestión de riesgos y envía una señal

débil a inversionistas que evalúan la calidad

institucional de nuestras empresas.

El talento femenino existe. La verdadera pre-

gunta no es si hay mujeres capacitadas, sino si

los procesos de nominación están diseñados

para incorporarlas o para perpetuar sesgos en

los mecanismos de designación.

Si el IPSA quiere proyectarse como un mercado

moderno y competitivo, debe demostrar que el

mérito es un criterio exigente y verificable, no

una narrativa cómoda. Y las empresas familiares

-que representan una proporción relevante de
sus compañías- tienen una responsabilidad
decisiva en elevar ese estándar.
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